
Señores: 
  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYAN- CAUCA 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
El Banco Mundo Mujer S.A, comunica que, una vez realizadas las correspondientes 
revisiones internas, se constató que los demandados de generales de ley antes 
citados, no poseen cuenta(s) de ahorro(s) y/o corriente(s), CDTS, o títulos 
bancarios, con la entidad. 
  

No. OFICIO NRO. DE PROCESO DEMANDADO TIPO DOC No. DOC  

074 2021-00567-00 
ANA YURI 

OJEDA GOMEZ 
CC 25519454 

 

 

  
De esta manera damos cumplimiento a su solicitud y cualquier información adicional 
con gusto será atendida. 
Cordialmente, 
 
EMBARGOS 
Correo Asignado a Operaciones - Operaciones 
Carrera 11 Nº 5 -56 Barrio Valencia 
,Colombia 
 
Tel. (57)602-8399900-8339494 Ext.1178 
Fax. (57) 602 - 8 399900 Ext. 1184 
Cel. 
embargos@bmm.com.co 

Con Mundo Mujer Siempre 

 
Antes de imprimir, por favor piense si es realmente necesario. Conservemos Nuestro Medio Ambiente 

 
Aviso legal de responsabilidad: El presente comunicado puede contener información confidencial, de propiedad o legalmente protegida. Está 
destinado sólo para la persona (s) a quien va dirigida, si usted no es el destinatario, no podrá utilizar, leer, retransmitir, distribuir o tomar 
cualquier acción basada en él y podría ser ilegal. Por favor notifique al remitente que usted lo ha recibido por error y elimine inmediatamente 
la comunicación completa, incluidos los archivos adjuntos. El Banco Mundo Mujer no cifra y no se puede garantizar la confidencialidad o 
integridad de los remitentes exteriores de comunicaciones por correo electrónico y, por lo tanto, no podemos ser responsables por cualquier 
acceso no autorizado, revelación, uso o manipulación que pueda ocurrir durante la transmisión. Si usted no es el destinatario indicado, se les 
notifica que revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en el contenido de esta información está estrictamente prohibida. El 
Banco Mundo Mujer no se hace responsable por el contenido de este correo electrónico, o por las consecuencias de cualquier acción tomada 
sobre la base de la información que proporcionan. 
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